
 

 

Estimados Administradores, Facultad y Personal; 

¡Espero que esto te encuentre a ti y a tu familia bien y seguros! 

Como probablemente sepa, el gobernador DeSantis emitió una orden estatal de "quedarse en casa" la 

semana pasada (28 de marzo de 2020). La Orden Ejecutiva 20-91 entró en vigencia el viernes 3 de abril 

a las 12:01 a.m. y requiere que todas las personas en Florida limiten sus movimientos e interacciones 

personales fuera de su hogar. La orden también proporciona información sobre lo que se consideraría un 

negocio / servicio esencial, que incluye "educadores que apoyan escuelas, colegios y universidades K-12 

públicas y privadas con el fin de facilitar el aprendizaje a distancia o realizar otras funciones esenciales", 

"servicios profesionales, tales como servicios legales o contables, cuando sea necesario para ayudar en 

el cumplimiento de las actividades legalmente obligatorias ", y" empresas que brindan a otras empresas 

esenciales el apoyo o suministros necesarios para operar y que no interactúan con el público en  

general ". 

Las escuelas son un servicio esencial. La nueva orden ejecutiva, la orientación del Departamento de 

Seguridad Nacional y nuestras conversaciones continuas con el Departamento de Educación de Florida, 

respaldan la conclusión de que los Asociados de la Escuela Charter y otras organizaciones de gestión 

educativa se consideran esenciales. Es fundamental comprender que, aunque se nos considera un 

servicio esencial, debemos tener en cuenta lo siguiente: 

1. El término "esencial" no cubre a todos los empleados existentes. Las escuelas deben considerar qué 

personal es crítico para el funcionamiento de la escuela en este clima actual, es decir, el servicio de 

educación a distancia. Son esos empleados los que podrían presentarse a trabajar fuera de su hogar. 

2. Si los empleados se reportan a trabajar fuera de su hogar, se deben seguir las pautas de los CDC 

sobre distanciamiento social y prácticas seguras en todo momento. 

3. La Orden Ejecutiva 20-91 requiere que "las personas mayores y las personas con una afección 

médica subyacente significativa (como enfermedad pulmonar crónica, asma moderada a grave, 

afecciones cardíacas graves, estado inmunocomprometido, cáncer, diabetes, obesidad severa, 

insuficiencia renal y enfermedad hepática) se quedará en casa y tomará todas las medidas para limitar 

el riesgo de exposición al COVID-19 ". FDOE ha indicado que esta disposición se interpreta junto 

con las pautas de los CDC. En resumen, los trabajadores mayores de 65 años, o aquellos trabajadores 

(independientemente de su edad) con afecciones médicas subyacentes significativas no deberían 

presentarse a trabajar fuera de su hogar, independientemente de sus deberes laborales. 

La Orden Ejecutiva 20-91 está vigente hasta el 30 de abril de 2020. 

CSA continúa apoyando a Directores, Facultad y Personal durante este pedido de "quedarse en casa" a 

través del trabajo remoto. Nuestro equipo ejecutivo está en contacto continuo entre sí, con los directores 

de los edificios, los directores regionales y el equipo de implementación de aprendizaje virtual para 

garantizar que nuestros estudiantes y sus familias continúen disfrutando de un entorno de aprendizaje 

riguroso y desafiante por parte de administradores, profesores y personal dedicado y comprometido. 

También me complace informar que nuestro equipo de administración financiera continúa 

desempeñando las funciones necesarias para garantizar el cumplimiento de todos los requisitos de 

informes federales, estatales y locales. El departamento de recursos humanos de CSA está trabajando 

activamente para garantizar que se mantengan todos los servicios de nómina y beneficios de los 

empleados. El departamento de TI está monitoreando nuestra nueva red de área amplia (WAN) CSA 

para garantizar que la plataforma de aprendizaje virtual sea estable y sin problemas. El personal de TI 

continúa resolviendo problemas de consultas de boletos y apoyando al personal de la escuela. Al equipo 

de marketing le encanta saber de usted con respecto a todos los testimonios interesantes de padres y 

estudiantes que han creado nuevas conexiones entre maestros y estudiantes. Están compartiendo 

historias, cuando corresponde, con el público para celebrar los muchos éxitos que ocurren diariamente 

en las escuelas CSA. Nuestro departamento de educación está trabajando diariamente para responder a 

las preguntas del director y del maestro, para ampliar las opciones y oportunidades bajo el Plan de 

aprendizaje virtual CSA y para ayudar a los padres con sus preguntas. Nuestro departamento de 

operaciones e instalaciones está programando y monitoreando proyectos de limpieza y mantenimiento 

para garantizar que las escuelas vuelvan a abrir limpias y seguras para los estudiantes y el personal 

escolar. 

Todos en CSA damos nuestro más sincero agradecimiento a los maestros, el personal y los 

administradores por unirnos y a una velocidad cegadora para lograr una transición casi perfecta de un 

entorno de clase "normal" a un nuevo entorno de aprendizaje "virtual". 

¡Gracias por todo lo que hacen! 

Michael G. Strader 

President 


